
“2007 - Año de la Seguridad Vial” 
 

 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “B“  9062 23/08/2007 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:      
 

Ref.: Requerimiento de Información - Préstamos 
Hipotecarios (Ley 26.158). 

 ____________________________________________________________ 

 

 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que deberán remitir a esta Institución la informa-

ción ya requerida mediante las comunicaciones “B” 8975 y “B” 9017, actualizada al 31 de julio de 
2007, cuyo vencimiento operará el viernes 31 de agosto próximo. 

 
Al respecto, se deberán tener en cuenta las siguientes aclaraciones:  
 
* Los datos a informar serán acumulados al 31 de julio de 2007 y deberá consignarse en 

el campo 3 del diseño 7801 “fecha de Información” 20070731 .  
 
* En referencia con las Instrucciones para la presentación, aquellas entidades que no 

hayan registrado operaciones comprendidas en este régimen, deberán proceder según 
lo indicado en la Sección 1 de las Normas sobre “Presentación de Informaciones al Ban-
co Central”.  

 
Saludamos muy atentamente. 

 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Liliana Castiñeira Guillermo R. Corzo 
Subgerente de Análisis de Régimen 

Informativo 
Subgerente General de Regulación 

y Régimen Informativo 
 
 
 
 


